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Sentido de la resolución: REVOCA

Visto el estado procesal del expediente número RR-0399/2024, relativo al

recurso de revisión interpuesto por CABILDO VIGILANTE, en lo sucesivo !a

persona recurrente, en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE

TEZIUTLÁN, en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar resolución

con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El tres de marzo de dos mil veinticuatro, la persona recurrente remitió a

través de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de Información,

a la que le fue asignado el número de folio 210442724000059, dirigida a la

Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

II. El dos de abril de dos mil veinticuatro, el sujeto obligado, proporcionó a la

persona recurrente, la respuesta a la solicitud de referencia.

III. El quince de abril de dos mil veinticuatro, la persona solicitante interpuso

el presente recurso de revisión, en contra de la respuesta otorgada por el sujeto

obligado en su petición de información.

En esta misma fecha, la Comisionada Presidente de este Instituto, tuvo por

recibido el medio de impugnación interpuesto, asignándole el número de

expediente RR-0399/2024, el cual fue turnado a la Ponencia de la Comisionada .

Nohemí León Islas, para su trámite respectivo.

IV. El veintidós de abril de dos mil veinticuatro, se admitió el de

impugnación planteado, ordenando integi;ar el expediente correspondiente y se

puso a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días

hábiles, manifestaran lo que á su derecho conviniera y ofrecieran pruebas ^

alegatos. ^
Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión a través del Sistema de
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Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, para

que rindiera su informe con justificación, debiendo anexar las constancias que

acreditaran el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o alegatos que

considerara pertinentes. De igual forma, se hizo constar que la persona

recurrente ofreció pruebas, se hizo del conocimiento del mismo el derecho que

le asistía para oponerse a la publicación de sus datos personales, así como la

existencia del sistema de datos personales del recurso de revisión y se tuvo a la

persona recurrente señalando el Sistema de Gestión de Medios de Impugnación

para recibir notificaciones.

V. El veintisiete de mayo de dos mil veinticuatro, se tuvo al sujeto obligado

rindiendo su informe con justificación respecto del acto reclamado, anexando las

constancias que acreditaban el mismo y ofreciendo pruebas, e hizo del

conocimiento a este Órgano Garante que remitió a la persona recurrente un

alcance de respuesta, adjuntando las constancias correspondiente s a fin de

acreditar sus aseveraciones, por lo que se ordenó dar vista a este último para

que manifestara lo que a su derecho e interés corresponda, con el apercibimiento

de que con o sin su manifestación se continuaría con la secuela procesal

correspondiente. Así miso se hizo constar que la persona recurrente no realizó

manifestación alguna respecto a la publicación de sus datos personales.

VI. Con fecha diecisiete de junio de dos mil veinticuatro, se ordenó ampliar

el presente asunto para ser resuelto, toda vez que se necesita un plazo mayor

/Jpara agotar el estudio de las constancias que obran en el expediente respectivo.

^Vll. El nueve de julio de dos mil veinticuatro, se indicó que se tuvo por

:r"peKiidó el derecho de la persona agraviada para manifestar algo en contrario,

cí^ecto al informe justificado y las pruebas anunciadas por el sujeto obligado,

así como el alcance de respuesta que otorgo. De Igual forma se hizo constar que

este último rindió dos alcances más de respuesta, a su informe; mismos que se

*:^Í;egaron al presente expediente; advirtiéndose que estos no modifican el acto
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reclamado, toda vez que al tenerlos a la vista se concluye que ya que forman

parte de su informe justificado de fecha nueve de mayo de dos mil veinticuatro.

En consecuencia, se continuó con el procedimiento, por lo que, se admitieron las

pruebas ofrecidas por las partes, mismas que se desahogaron por su propia y

especial naturaleza y finalmente, se decretó el cierre de instrucción y se ordenó

turnar los autos para dictar la resolución respectiva. Así también, se hizo constar

que la persona recurrente no realizó manifestación alguna respecto al punto

sexto del auto admisorio.

VIII. El dieciséis de julio de dos mil veinticuatro, se listó el presente asunto

para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, 12, fracción Vil, de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Puebla; 39, fracción Xil, de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 1° y 13 fracción I del

Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

1\

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo

170, fracción 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información^ública det
Estado de Puebla, en virtud de que la persona recurrente alego como atsm

reclamado la negativa de proporcionar la información solicitada.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cúmpliehdo con

todos los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172 de la Ley

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.-
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Cuarto. El presente medio de impugnación cumplió con el requisito exigido

en e! diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro del término

legal.

No obstante, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento, en virtud

de que las mismas deben estudiarse en cualquier estado que se encuentre el

procedimiento, sin importar si las partes lo alegaron o no, por ser de orden

público y de análisis preferente.

Ahora bien, en el presente asunto se observa que la Titular de la Unidad de

Transparencia del Honorable Ayuntamiento de Teziutlán, en su informe

justificado manifestó:

“...Primero. - Con fundamento en ei articulo 183 fracción iii de la ley de

transparencia y acceso a la información pública del estado de puebla, se
solicita sobreseer el presente recurso toda vez que el mismo se modifica o

revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia...”.

Por lo tanto, se estudiará si se actualiza la causal de sobreseimiento establecida

en el numeral 183, fracción lil, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, en los términos siguientes:

En primer lugar, la persona recurrente el día tres de marzo de dos mil

veinticuatro, envió al sujeto obligado una solicitud de acceso a la información en

la que se observa lo siguiente: “Solicito del Comité de Planeación para el Desarrollo

Jíflunicipal la propuesta de obra municipal del 2020, 2021,2022,2023 y 2024." (Sic)

que, la autoridad responsable al momento de contestar la solicitud señaló

que:

“...Respecto al punto de su solicitud identificado con el numeral 1 con

■fundamento por lo dispuesto en el Articulo 151 Fracción U de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y

derivado de un análisis minucioso al punto de petición de la solicitud de

Información con numero de folló 210442724000059 Se identifica por parte de

’^ta dirección que los requerimientos contenidos en su solicitud dé

información representan una Obligación de Transparencia.
Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P, 72000
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Con fundamento por lo dispuesto en el Articulo 154 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Puebla: Los

sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que sé
encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo

con sus facultades, competencias o funciones en el formato en que el
solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las

características físicas de la información o del lugar donde se encuentre asi lo

permita.
Del estudio de la petición de Información de mérito en donde refiere a solicitar

textualmente "Solicito del Comité de Planeación para el Desarrolló Municipal
Plan Municipal de Desarrollo y los Programas que derivaron del 2020, 2021,

2022, 2023 y 2024..", al respecto se procede a otorgar contestación bajo los
siguientespreceptos.
PRIMERO.

Derivado de un minucioso análisis a la información solicitada se observa que
ia misma hace referencia a Información considerada de carácter Púbiico,

específicamente información de ofício contemplada en una Obligación de
Transparencia ARTICULO 83, FRACCION VI denominada "PLAN MUNICIPAL

DE DESARROLLO" de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, por lo que se procede al otorgamiento de

conformidad con el procedimiento, establecido.
SEGUNDO.

Con fundamento en los artículos 154, 156 fracción II y 161 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, En

caso de que la Información solicitada ya esté disponible al público en médios
impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos,
archivos públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en

cualquier otro medio, la Unidad de Transparencia le hará saber al solicitante

la fuente, lugar y forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha
información en un plazo no mayara cinco dias hábiles. Cuando la Información

se encuentre disponible en sitios web, la Unidad de Transparencia deberá
indicar la dirección electrónica completa del sitio donde se encuentra la

Información solicitada en el mismo plazo.
(...) ARTÍCULO 154
(...) ARTÍCULO 156
(...) ARTÍCULO 161 ^ \
Se procede a otorgar instrucciones a efecto de que el solicitante reaUc^fa)^ ^
consulta de la información solicitada mediante Plataforma Nacional

Transparencia. —'
TERCERO.

Instrucciones para el acceso y consulta a la información solicitada,

a) Ingresara la dirección electrónica de Plataforma Nacional.

Ingresara la dirección electrónica de Plataforma Nacional.
https://consultapublicamx.inai.org.mxArut‘
web/?¡dSuJetoObigadoParametro=4427&idEntidadParametror21&idSectorParam
etro=26

b) dar clic en la sección "ESPECIFICAS" en el apartado de obligaciones

c) seleccionar el apartado denominado "PLAN MUNICIPAL DE

DESARROLLO"

c) dar clic en el botón CONSULTAR para visualizar la información solicitah^
una vez cargada la tabla de información, deberá de situarse sobre el

Desarrollo 2021-2024

Eje 3. Ciudad Eficiente y Ordenada.”(sic)
I
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Sin embargo, la persona entonces solicitante Interpuso el presente recurso de

revisión, en el cual alegó lo siguiente: "No me entregan la propuestas de obra

municipal." (Sic)

A lo que, la autoridad responsable, en su informe justificado, manifestó que el

día nueve de mayo de dos mil veinticuatro, envió a la persona recurrente un

alcance de su respuesta inicial, anexando para acreditar su dicho la copia

certificada de la impresión de su correo electrónico en el cual se advierte que el

día antes mencionado remitió al entonces solicitante un alcance de su respuesta

original, misma que se encuentra en los términos siguientes:

"...Otorgamiento de respuesta para el sobreseimiento de la inconformidad

expuesta.

Se rinde informe con Justificación, manteniendo el Sentido de la Respuesta

otorgada Inicialmente solicitándose al Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla

resuelva al presente Recurso de Revisión conforme a derecho y tomando en
consideración los argumentos y manifestaciones expuestas en el presente

informe. Este informe justifica la respuesta otorgada en términos de

transparencia y acceso a la información pública y cumple con las

disposiciones legales aplicables.

Al respecto y del estudio del presente Recurso de Revisión, así como de la

inconformidad interpuesta y de los elementos subyacentes a la misma, este

Sujeto Obligado comparece ante el Órgano Garante para rendir su informe con

Justificación bajo los preceptos establecidos en el articulo 175 fracciónII y III
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, concluyendo que la respuesta otorgada por el hoy recurrente fue
valida y se ajustó a los preceptos legales establecidos en la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, no

pasando inadvertido que el hoy recurrente hace una manifestaciónambigua y

general en la inconformidad expuesta, dado que no proporcionando detalles

~^ara aclarar y/o atender de manera precisas las inquietudes, dudas e

IJj^óMormidades derivadas de la contestación y puesta de la información

.Qíofgada inicialmente.
Por las razones antes citadas, se mantiene el sentido de la respuesta otorgada
inicialmente.

rp
\

MANTIENE EL SENTIDO DE LA RESPUESTA OTORGADA.

C —-^efesíí/d/o de la petición de información de mérito en donde refiere a solicitar

textualmente "Solicito del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal

Plan Municipal de Desarrollo y los Programas que derivaron del 2020, 2021,

, 2023 y 2024..", al respecto se procede a otorgar contestación bajo los

J^^quientes preceptos.
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Derivado de un minucioso análisis'a la información solicitada se observa que
la misma hace referencia a Información considerada de carácter Publico,

específicamente información de oficio contemplada en una Obligación de
Transparencia ARTICULO 83, FRACCION VI denominada •'PLAN MUNICIPAL

DE DESARROLLO” de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Publica del Estado de Puebla, por lo que se procede al otorgamiento de

conformidad con el procedimiento establecido.

SEGUNDO

Con fundamento en los artículos 154, 156 fracción II y 161 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Puebla, En

caso de que la información solicitada ya esté disponible al público en medios
impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos,
archivos públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en

cualquier otro medio, lá Unidad de Transparencia le hará saber al solicitante

la fuente, lugar y forma en que puede consultar, reproducir q adquirir dicha
información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. Cuando la información

se encuentre disponible én sitios web, la Unidad de Transparencia deberá
indicar la dirección electrónica completa del sitio donde se encuentra la

información solicitada en el mismo plazo.

(...)ARTÍCULO 154
(...)ARTÍCULO 156
(...)ARTÍCULO 161

Se procede a otorgar instrucciones a efecto de que el solicitante realice la

consulta de la información solicitada mediante Plataforma Nacional de

Transparencia.

1
TERCERO.

Instrucciones para el acceso y consulta a la información solicitada,

a) Ingresar a la dirección electrónica de Plataforma Nacional.

https://consultapublicamx.inai.org.mx/vut-‘
web/?idSujetoObigadoParámetro=4427&idEntidadParametro=21&idSectorPar
ametro=26

b) dar clic en la sección "ESPECIFICAS” en el apartado de obligaciones
c) seleccionar el apartado denominado "PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO^
c) dar clic en el botón CONSULTAR para visualizar la información solicitada^
una vez cargada la tabla de información, deberá de situarse sobre el Platr:^
Desarrollo 2021-2024 ^
Eje 3. Ciudad Eficiente y Ordenada
de dar clic sobre el campo denominado "Hipervinculo al Plan Municipal de
Desarrollo", con la leyenda "Consulta la Información”(sicj

Con lo anterior se dio vista a la persona recurrente para que manife:

su derecho e interés conviniera, sin que este haya expresado algo en contrario,

por lo que, en auto de fecha nueve de julio de dos mil veinticuatro, se dieron por
perdidos los derechos al agraviado para alegar algo respecto ai aicance^^

lo que

contestación iniciai que le proporciono el sujeto obligado.
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En este orden de ideas, en el multicitado alcance de respuesta inicial se observa

que el sujeto obligado manifestó que conserva el sentido de su contestación

original, por lo que, mantenía la totalidad de lo establecido en la misma; por lo

que, no se actualiza la causal de sobreseimiento señalada en el artículo 183

fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, en virtud de que, la autoridad responsable únicamente reiteró

su contestación original; por lo que, el presente asunto será estudiado de fondo.

Quinto. En el presente punto, se citan los hechos acontecidos en el presente

asunto, tales como los términos de la solicitud de acceso a la información, la

respuesta del sujeto obligado, los motivos de inconformidad y el alcance de

respuesta, mismos que quedaron transcritos en el anterior Considerando.

Por lo que hace al informe justificado, el sujeto obligado únicamente manifestó

que remitió a la persona recurrente un alcance de su respuesta inicial, mismo

que fue analizado en ei considerando CUARTO de esta resolución.

En tal sentido, corresponde a este Instituto determinar si existe o no, transgresión

al derecho de acceso a la información, de acuerdo a lo señalado por la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

SoxtO. En este apartado se valoran las pruebas ofrecidas por las partes

dentro de presente asunto,

que hace a la persona recurrente ofreció el siguiente material probatorio:

^OCUIVIENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple de detalle de la solicitud

de información folio 210442724000059.

DOCUMENTAL PRIVADA; Consistente en impresión de Acuse de registro de

st^li^d, folio 210442724000059, expedido por la Plataforma Nacional de

T^sparencia.

Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx ^Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copía simple de Acuerdo Resolutivo

de Inicio de Operación de la solicitud de información folio 210442724000059,

emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple de requerimiento de

información para contestar la,solicitud de acceso folio 210442724000059 dirigido

a la Contraloría Municipal, emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia

del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple de contestación del

área responsable a la solicitud de información folio 210442724000059, Oficio

número TEZ/CNTRL-RSI/2024/064-DB, dirigido al solicitante.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple de Acuerdo Resolutivo

de Termino de Operación de la solicitud de información folio 210442724000059,

emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

El sujeto obligado ofreció y se admite ei siguiente material probatorio:

DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en copia certificada de nombramiento

de la Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, de fecha

veintiocho de diciembre de dos mil veintidós, firmado por el Presidente Municip^

DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en copia certificada de captura dé

pantalla de correo electrónico con alcance de respuesta a la solicitud de acceso

210442724000059, remitida vía correo ■ electrónico por' la Unidad/de

Transparencia a la cuenta de! solicitante, de fecha nueve de mayo de dos mil

veinticuatro, con un archivo adjunto denominado RR~0399 Alcance Recurrente-

scan_compressed.pdr

DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en copia certificada de alcance de

respuesta de fecha nueve de mayo del dos mil veinticuatro, a la solicitu^4[^
acceso folio 210442724000059 dirigido a la persona recurrente.

1
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Honorable Ayuntamiento de Teziutlán
Nohemí León Islas

RR-0399/2024

210442724000059

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

N3TITU-0 K nunPí-H-CA -'CCCTO A lA

iNfoef.woóN -’ufciJCA¥í-«m£Cx;(‘JN ix
Of.lC3 r-EPSO\Ai£5 KL t3''ADO DE PUtElA

DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en copia certificada del detaiie de la

solicitud de información folio 210442724000059.

DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en copia certificada de Acuse de

registro de solicitud de acceso a ia información folio 210442724000059, de fecha

tres de marzo de dos mil veinticuatro, emitido por la Plataforma Nacional de

Transparencia.

DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en copia certificada de acuerdo

resolutivo de inicio de operación de la solicitud de información folio

210442724000059.

DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en copia certificada de oficio de

requerimiento de información de la solicitud de acceso folio 210442724000059,

dirigido a la Contraloría Municipal.

DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en copia certificada de oficio de

contestación de la solicitud de información folio 21044272400005 9, dirigido al

solicitante emitido por la Contraloría Municipal.

DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en la copia certificada de acuerdo

resolutivo de término de operación de la solicitud de información folio

210442724000059.

Documentales privadas y públicas ofrecidas por las partes, que se les concede

vajor probatorio pleno, en términos de los artículos 335 y 337 del Código de-

Procedimientos Civiles para el Estado aplicados supletoriamente de conformidad

el diverso 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

deLtstado de Puebla.

jSéfiíjmo. Del análisis del expediente del recurso de revisión que se

resuelve, se advierte lo siguiente:

^^^imer orden de ideas, el día tres de marzo de dos mil veinticuatro, la persona

Honorable

■ : 10 . - ' ' ' - • i ¡
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

Honorable Ayuntamiento de Teziutlán
Nohemí León Islas

RR-039g/2024

210442724000059

fíSTiTLTO STkAJ EFAÍPjOA. ACCc50 A lA
WKWAAdOl ílJtUCA f OT1CCCÓN Di
DATOS PERSO^AlfS £5íL ÍSTADO D£ PÜ^LA

Puebla, una solicitud de acceso a la información, en la cual solicito del Comité

de Planeaclón para el Desarrollo Municipal la propuesta de obra municipal de

los años dos mil veinte, veintiuno, veintidós, veintitrés y veinticuatro.

A lo que, ia Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado al

responder dicha solicitud a la entonces persona solicitante, manifestó que la

información solicitada se considera de carácter público, contemplada en una ■

obligación de transparencia, la cual se encuentra documentada en la Plataforma

Nacional de Transparencia, por io que, le proporcionaba una liga electrónica y

una serie de pasos para que realizara la consulta de la información solicitada.

Sin embargo, la hoy persona recurrente interpuso e! presente recurso de

revisión, manifestando como acto reclamado la negativa de proporcionar la

información solicitada.

De ahí que, el sujeto obligado al rendir su informe justificado, manifestó que envió

un alcance a la respuesta original a la persona recurrente, en el cual reiteraba

su contestación inicial.

Una vez expuesto lo anterior, es importante indicar que el artículo 6° de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado A,

fracción I, señala que toda la información en posesión de cualquier autoridad,

entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicisí^
Ayuntamientos, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fonoc^
públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y

ejerzca recursos públicos o realice actos de autoridad en el áni^o federal,
estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada tem

razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las

leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de

máxima publicidad; de igual manera, los principios y bases de este derécho-áfe

encuentran descritos específicamente en el apartado A, fracción IV del articula

antes señalado. ^'

•almente por

■. Tel: p72] 309 GÓ GO' www.itaipije.org.mx ;Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. CP. 72000
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Honorable Ayuntamiento de Teziutlán
Nohemí León Islas

RR-0399/2024

210442724000059

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

NSTiTuric- iWliPASfrA Accrso a la

íiHlfL-AAaUi HJEUCA T -rJO’CCCÓN Di
DATOS personales CEL ES'aOO DE PUEEU

De igual forma ios numerales 3, 4, 7, fracciones XI y XIX, 12, fracción VI, 16

fracción IV, 152,153 y 156 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, establecen que los sujetos obligados

tienen el deber de atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a

los solicitantes la información que les requieran relacionada con el ejercicio de

sus funciones, ya que, como se ha mencionado es una obligación entregar la

información que hubieren generado a !a fecha de la solicitud, es decir actos

existentes y concretos, o en su caso, acreditar a través de los mecanismos

establecidos, que la información solicitada está prevista en alguna de las

excepciones contenidas en la Ley de la materia, de igual forma, establece que

una de las formas para dar respuesta a las solicitudes es indicando a los

ciudadanos o ciudadanas la dirección electrónica completa o la fuente en donde

puede consultar la información solicitada que ya se encuentre publicada.

Ahora bien, en el presente asunto el recurrente pidió al sujeto obligado las

propuestas de obra municipal de los años, dos mil veinte, dos mi veintiuno, dos

mil veintidós, dos mil veintitrés y dos mil veinticuatro; a lo que ia autoridad

responsable señaló que la información requerida se encontraba en el llnk que le

proporcionaba y que debería seguir los pasos que le indicaba en su respuesta

para poder consultar la información solicitada.

Sin embargo, la entonces persona solicitante interpuso el presente medio de

impugnación en ei cual manifestó que no se le entregaron las propuestas de obra

municipaj.
\

■ErKorimer lugar, el sujeto obligado al momento de responder la solicitud indicó

4(ue]a información solicitada se considera de carácter público, contemplada en

una obligación de transparencia, por lo que se proporcionaba un link y una serie

se pasos a seguir para poder obtener la información.

estos pasos los siguientes:

Ingresar a la dirección electrónica de Plataforma Nacional.

Tel; (222) 309 60 60 \Aww.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

Honorable Ayuntamiento de Teziutlán
Nohemí León Islas

RR-0399/2024

210442724000059

ííS^nUTO DC T?A.*CPAÍEKCA.AQl£SOAlA
^c»^v^aoN slqíCa f píoiECCON oe

CATC$ P£aS<>Ai£S Ki eSTW 06 PISELA

https://consultapublicamx.inal.org.mx/vut-

web/?idSujetoOb¡gadoParametro=4427&idEntidadParametro=21&idSect
orParametro=26

• dar clic en la sección "ESPECIFICAS" en el apartado de obligaciones

• seleccionar el apartado denominado "PLAN MUNICIPAL DE

DESARROLLO

• dar clic en el botón CONSULTAR para visualizar la información solicitada

• Una vez cargada la tabla de información, deberá de situarse sobre el Plan

de Desarrollo 2021-2024

Eje 3. Ciudad Eficiente y Ordenada

• Dar clic sobre el campo denominado "Hipervínculo al Plan Municipal de

Desarrollo", con la leyenda "Consulta la Información

Por lo que al después de ingresar al link proporcionado y seguir íntegramente

cada uno de los pasos proporcionados se pudo observar lo siguiente:

Se ingresó a la ' liga: https://consultapublicamx.inai.org.mx/vu t-

web/?idSujetoObigadoParametro=4427&idEntidadParametro=21&idSectorPara

metro=26
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Honorable Ayuntamiento de Teziutlán
Nohemí León Islas

RR-0399/2024

210442724000059

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

?;S^UTC D€ ACCESO A lA
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DATCS PÉBSCAAiiS DEt ESTADO Cí PUEEIA
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Se visualiza la información cargada, por lo que se’procede a situarse sobre el

Plan de Desarrollo 2021-2024
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íia clic sobre el campo denominado "Hipervínculo al Plan Municipal de

arrollo", con la leyenda "Consulta la Información

1, Centro, 72000 Puebla, Pue! C.P. 72000
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

Honorable Ayuntamiento de Teziutlán
Nohemí León Islas

RR-0399/2024

210442724000059

'Ji
h¡\

P*
Ksrnuta ce Tí*>{$p4ítNCA acceso a ia
ÍJÍCRAtAOC»'! auEl ICA V FííOTECOON DE
DATOS PíRSO'iAiES ÜEL ESTADO Cí PUEELA

.Ja ■ Lt

«- •> o r

■nzlío 'Uw

* > O A •

- qo 1 • i

la4 I
\s\I 0gsax!^ ,1

TEZIUTUN

y;— 1

QudadtriM r CluM4

C«> A p«co M efa <Me«, el vecnena» «esienMto de af) ¿«¿*4 M

ccnlicrcaybi^ mwhe« ee^VM ha
MMiMert»

granfi(/r«ra

Uio 4»ife«rMj (a capeoM efangeoei e« mpumla •
Amanda 4a Mfic», «arMea • ef^ea^xAfi de raBuvaicM.*4

fJonjn^anmtM Aada Iwa )•! «AM. «

kn eladadanoe TecUaea tía nrmade M manara car«dar«cia lae

riacaiHadea pt»K«iae tt» ado Opa ni d«cM« InveioBan an Is poDlaeein.

aanrtcfc» Oa mVil la eaeaaea A
drcuraiandae

dnannia mui. lafeore f
b arexia «SntvftnnM inwnRfe«l qua tawxan

Le heatfj*aji la flananowi
f le ftfee

arocMnáSfca ««-m y maiye
eeanómu iQcaCpce efe»

i\ xxaMea. hemea «etamanan podeeA$puaca»yaeMMseiraaae a alema

cMad ffras

t
Prexlwtft. a* egmpai0«> a le earfeitsa

y mcboai un OBtsRV
geXafftfl aocflo a le iM>1«peOÍ^ djdauna. >

aertMaUfa A ganem, aAe¿«A fatnraeiira y tanaparenu
raemos piHárn. «»i ^LaiU' flua aasucne y eianfla lea naCTndma da

gema, uva vez mto un esoera) A MAAx

i do per ajarla qaadn tte&cSvda
y iUeaa.

toa

(SaCKton W a»ac adXL
{easwaideil a ca carisiRucfein

aa^jra, anaatia y odanaaa. Aaema y urfaocn. efa» peíame y sahm
Ciudad esl eiar*«er.

4 aoatoid yeeMiaa efMa*» 1 hantorw aa i^jaL
ccndioAn, craAa o para.. lí'

iál

Da sN la n^ananciá I
I xiftxidadasomipton r—

I alaria» par le ttised, Anea
*~-i te ducadoZe. atonda

I avanear

De las anteriores capturas de pantalla se advierte que, siguiendo los pasos

señalados por el sujeto obligado en su respuesta inicial y alcance, la información

a la que se tuvo acceso es respecto al PLAN DE PLAN MUNICIPAL DE

DESARROLLO y no a las propuestas de obra municipal dél Comité

Planeación para el Desarrollo Municipal; en consecuencia, se encuentra fun^ff
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Honorable Ayuntamiento de Teziutlán
Nohemí León Islas

RR-0399/2024

210442724000059

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

NSTITU'O K T^IiPA?C‘<aA AvCE5<5 /> LA
itiKW.WCIÜN V ^f•KJIÍCCíl>N Dt
E)Aí03 PSWSOJiiS Kin^ADO DE RJEHW

lo alegado por la persona recurrente, en virtud de que el sujeto obligado le indicó

un link, así como una serie de pasos para localizar la información requerida en

la solicitud: sin embargo, tal como'se señaló líneas anteriores no obra la

información referida.

En consecuencia, con fundamento en lo establecido en la fracción' IV, del artículo

181, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, este Órgano Garante determina REVOCAR la respuesta y la

ampliación de la misma, otorgadas por el sujeto obligado en la solicitud de

acceso a la información con número de folio 210442724000059-para .efecto de

que, entregue a la persona recurrente de los años dos mil veinte, dos mil

veintiuno, dos mil veintidós, dos mil veintitrés y dos mil veinticuatro, la propuesta

de obra municipal del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal y en

caso de que la información antes señalada se encuentre en algún sitio de internet

deberá indicarle a la persona recurrente la fuente, lugar y la forma en que pueda

consultarla, reproducirla o adquirirla, es decir, establecer el paso a paso para

acceder a la misma, notificando a la persona recurrente en el medio que señaló

para tal efecto.

Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188, de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado

^eberá dar cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo

J^ejno exceda de diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su

notificación, informando a esta autoridad dicho acatamiento en un término no

mayoi^e tres días hábiles, remitiendo las constancias debidamente certificadas

^^Üyeñfícación de la misma.

PUNTOS RESOLUTIVOS

^ Tel; (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx
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Honorable Ayuntamiento de Teziutlán
Nohémí León Islas

RR‘0399/2024

, 210442724000059

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

XSTinro K T?AfCPA?t>¿5-V ACCESO A lA
!N'<>RAMaON=Ül:IJCArE3CTltCCÚNI)C '
DATOS EtRSO\Ai£S Da ESTADO DE PUEBLA

PrÍm©rO. Se revoca la respuesta-y el alcance de la misma otorgada por

el sujeto obligado en la solicitud de acceso a la información que se analizó, por

, las razones y los términos de lo establecido en el considerando.SÉPTIMO de la

presente resolución.
I

SGQUndO. Se requiere al sujeto obligado para que, a través de la Unidad

de Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución en un plazo que no

exceda'‘de diéz días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su

notificación, debiendo informar a este Instituto su cumplimiento, en un plazo no

mayor a tres días hábiles.

TGrC6rO. Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar al,'día hábil siguiente de recibido el informe

a que se alude en el resolutivo que antecede, de vista al recurrente y proceda

conforme lo establece la Ley de ja Materia respecto al cumplimiento, debiendo

verificarse de oficio la calidad de la información en el momento procesal

oportuno.

Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio Indicado

para tales efectos y por niedio del Sistema de Gestión de Medios de impugnación

de la Plataforma Nacional de Transparencia, al Titular de la Unidad de

Transparencia del Honorable Ayuntamiento Teziutlán.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto

de Datos

HUESCA,

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Proteccióa

Personales del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDEfí^
FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo

ponente la tercera de los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada

en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día diecisiete de julio de dos

veinticuatro, asistidos por Héctor Berra Piloni, Coordinadpr General Jurídico.

. Tel: (222) 309 60 60' www.itaipue.org.mx
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Honorable Ayuntamiento de Teziutlán
Nohemí León Islas

,^-0399/2024
jjg^2m000059

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente^,.,-—
Folio:

MSTiru'O 2í ACCS30 A lA

(i‘j'Cft‘.>A!Xw ^fcuciA y («:)itcx;')N ik
DATOS TfKsoxAifs ca arAto de PUEaA

\

RlTA^^LEte
COMÍSÍO

Z^AtBEgA&HUESCA
NAD}^RES1DENTE.

i
FRANCISCO Javier garcía blanco.

^^MISÍONADO
NOHEMI

da:QQ\

HECTOR B^RA PILONI.
COORDINADOR G^ERAL JURÍDICO.

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expediente RR-0399/2024, resuelto

en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada el diecisiete de julio de dos mil veinticuatro.

P3/NLI/GCRT/Resolución
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